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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que tanto la

llamada en garantía contestó el llamamiento oportunamente (pdf’s. 5-

12  y  14-21  Cdno.  2);  de  otro  lado,  la  parte  actora  fue  notificada

anticipadamente del  traslado del  llamamiento  en garantía  y  guardó

silencio. 

Con  todo,  siguiendo  el  trámite  correspondiente  estese  a  lo

resuelto  en  auto  de  la  Misma  fecha  en  el  cuaderno  principal  del

expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JE
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